
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00062-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y respecto de la 

procedencia del de apelación interpuesto en subsidio del primero por el 

abogado EDGAR ALFONSO CASTELLANOS YÁÑEZ, en representación de la 

parte demandante, contra el auto de 29 de noviembre de 2022, mediante el 

cual se concedió al demandado un término de 20 días para aportar el dictamen 

anunciado en su escrito de contestación. 

 

El recurrente expone que al conceder el término indicado en la providencia, se 

está reviviendo una etapa del proceso agotada y precluida, máxime cuando el 

despacho en dos oportunidades negó la concesión de dicho interregno. Para el 

efecto, el recurrente memoró lo decidido en los autos de 19 de noviembre de 

2021 y 17 de febrero de 2022. 

 

Del recurso se corrió traslado sin que la parte demandada se manifieste al 

respecto. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Debe determinarse en este asunto, si se podía conceder el término a la 

demandada para aportar el dictamen anunciado en su escrito de contestación. 

 

En efecto, tal como pone de presente el recurrente, la solicitud elaborada por 

la demandada en su escrito de contestación, ya fue resuelta en auto de 19 de 

noviembre de 2021 y confirmada en auto de 7 de febrero de 2022, y al proferir 

la decisión recurrida, se estaría desconociendo ello. 

 

Por tanto se revocará el auto censurado, sin que sea necesario proveer sobre 

la concesión del recurso de alzada. 

 



Proceso No.: 110013103038-2021-00062-00 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de 29 de noviembre de 2022 por las razones 

expuestas en la parte considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
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